
AGENCIA PROVINCIAL

DE SEGURIDAD VIAL

RESOLUCIÓN Nº 0045

SANTA FE, Cuna de la Constitución Nacional

01 DIC 2021

VISTO:

el Expediente Nº 00101-0197462-7 del Sistema de Información de Expedientes mediante el cual la
Municipalidad de San Genaro solicita la firma de convenio de Coordinación y Complementación
para control de Tránsito y;

CONSIDERANDO:

Que  los  controles  en  tramos  de  rutas  denominadas  nacionales  o  provinciales  mediante
dispositivos electrónicos automatizados son ejercidos en la Provincia de Santa Fe sólo por aquellos
Municipios y Comunas que se hallen debidamente facultados por la Autoridad de Aplicación, en
este caso, la Agencia Provincial de Seguridad Vial, a quien le compete “Autorizar la colocación en
Autopistas, rutas y caminos nacionales y provinciales que atraviesan el territorio provincial, de
sistema automático y semiautomático de control de infracciones y sistemas inteligentes de control
de tránsito y su uso manual por las autoridades de constatación, de conformidad a las pautas de
seguridad,  homologaciones  y  verificaciones  establecidas  por  los  organismos  nacionales
competentes  en  la  materia,  en  consonancia  con  las  disposiciones  nacionales  y  provinciales
vigentes ( Art. 34 Ley Provincial Nº 13.133);

Que  en  fecha  01  de  Noviembre  de  2016  se  suscribió  el  Convenio  de  Coordinación  y
Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad Vial entre la Agencia Provincial de
Seguridad Vial y la Municipalidad de San Genaro, el cual se encuentra inscripto al Nº 7317, Folio
165, Tomo XIII, del Registro de Tratados, Convenios y Contratos Interjurisdiccionales;

Que  habiendo  cumplimentado  la  Municipalidad  requirente  los  requisitos  establecidos  por  la
normativa aplicable a la materia, en fecha 07 de enero de 2021, se dictó la Resolución N.º 0001 del
Subsecretario de la Agencia Provincial de Seguridad Vial, por medio de la cual se habilitó a la
misma a efectuar controles en el ámbito de su jurisdicción, en la traza de la Ruta Nacional N.º 34 -
Km. 86,5 y Km. 84,1;

Que en el  marco del  informe realizado por  la  Dirección Provincial  del  Observatorio  Vial  del
Organismo,  donde  se  aconsejaron  nuevos  puntos  de  control  por  exceso  de  velocidad,  la
Municipalidad solicita se autorice el control con equipos cinemómetros fijos en la traza de la Ruta
Provincial N.º 65- km 41,5 y km 42,7;

Que a los fines de asegurar la continuidad y efectividad del control, la Municipalidad de San
Genaro deberá presentar ante la Autoridad de Aplicación, los certificados de verificación periódica
con antelación a la fecha de vencimiento de los mismos, siendo que el incumplimiento de este
recaudo dará lugar a la suspensión automática de la habilitación, que se producirá de pleno



derecho a la fecha de vencimiento de la certificación referida, sin necesidad de declaración alguna;

Que transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se presente la certificación requerida, se
dispondrá  la  revocación  de  la  habilitación  del  control,  emitiéndose  la  disposición  pertinente,
debiendo gestionarse una nueva habilitación para el supuesto que el Municipio pretenda continuar
con el ejercicio de los controles;

Que habiendo intervenido la Dirección Provincial del Observatorio Vial, la Dirección Provincial de
Gestión de Sistemas Técnicos y Administrativos y la Coordinación Técnica Jurídica del Organismo,
sin efectuar observaciones a lo solicitado por la Municipalidad de San Genaro en relación a la
habilitación para efectuar controles por exceso de velocidad;

Que en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley Provincial Nº 13.133;

POR ELLO:

El SUBSECRETARIO DE LA AGENCIA

PROVINCIAL DE SEGURIDAD VIAL

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Habilitar a la Municipalidad de San Genaro a efectuar controles por exceso de
velocidad sobre:

-Ruta Provincial N.º 65, Km. 41,5 en jurisdicción de la localidad de San Genaro, Provincia de Santa
Fe, sentido de control ascendente (Norte a Sur).

-Ruta Provincial N.º 65, Km. 42,7 en jurisdicción de la localidad de San Genaro, Provincia de Santa
Fe, sentido de control descendente (Sur a Norte)

ARTICULO 2º: Dichos controles serán efectuados exclusivamente mediante la utilización de los
siguientes dispositivos electrónicos:

- Cinemómetro de Instalación Fija Marca: ANCA , Modelo: NEO REV2, Serie N.º NEO-0245, DNCI N.º
759/2010.

- Cinemómetro de Instalación Fija Marca: ANCA , Modelo: NEO REV2, Serie N.º NEO-0255, DNCI N.º
759/2010.

ARTICULO 3º: El período de habilitación para la ejecución de dicho control tendrá vigencia desde
la fecha de la presente Resolución. El Municipio deberá presentar los sucesivos Certificados de
verificación  Periódica  emitidos  por  el  INTI,  con  anterioridad  a  la  fecha  de  vencimiento  del
certificado precedente. El Incumplimiento de este recaudo dará lugar a la suspensión automática
de la habilitación, que se producirá de pleno derecho a la fecha de vencimiento de la certificación
requerida, sin necesidad de declaración alguna. Transcurridos treinta (30) días hábiles sin que se
presente  la  certificación  requerida,  se  dispondrá  la  revocación  de la  habilitación  del  control,
emitiéndose la disposición pertinente, debiendo gestionarse un nueva Habilitación para el supuesto
en el que el Municipio pretenda continuar con el ejercicio de los controles.

ARTICULO 4º: La Agencia Provincial de Seguridad Vial se reserva la facultad de dejar sin efecto la
presente en el /los caso/s de:



a)  Detectase  anomalías  resultantes  de  auditorías  técnico  administrativas,  tanto  en  la
implementación y/o puesta en funcionamiento y/o ejecución realizadas al sistema y su gestión.

b) Cuando el Municipio y/o la empresa concesionaria niegue el libre acceso a las instalaciones,
sistemas informáticos y/o documentos, y/o impida extraer copias de éstos, y/o

imposibilite  y/o  entorpezca  de  algún  otro  modo,  el  normal  desarrollo  de  auditorías  y/o
indagaciones administrativas llevadas a cabo por personal de la Agencia Provincial de Seguridad
Vial en forma directa, o a través de terceros.

c)  Por  incumplimiento  en  la  aplicación  del  régimen de  sanciones  y/o  del  procedimiento  de
juzgamiento de infracciones y ejecución de sanciones establecidos en la Ley Provinciales Nº 13.169
y 13.133, de adhesión a la Ley Nacional Nº 24.449 sus normas modificatorias y complementarias.

d)  Por  incumplimiento  de  lo  previsto  en  las  cláusulas  del  Convenio  de  Coordinación  y
Complementación para el Control de Tránsito y la Seguridad Vial entre la Agencia Provincial de
Seguridad Vial  y la Municipalidad de San Genaro el  cual  corresponde al  modelo uniforme de
Convenio aprobado por la Resolución N.º 0019/16 del Subsecretario de Políticas Preventivas y
Agencia Provincial de Seguridad Vial.

e) Por la falta de presentación por parte de la Municipalidad de la correspondiente renovación o
actualización  del  Certificado  de  Verificación  Periódica  del  equipo  emitido  por  INTI,  luego  de
transcurrido el plazo de (30) días hábiles contados a partir de su vencimiento; en dicho supuesto
cuando opere el vencimiento del certificado de verificación periódica emitido por INTI, sin que
existiere constancia de presentación oportuna ante la Agencia Provincial de Seguridad Vial de su
renovación o actualización en los términos del artículo dará lugar a la suspensión automática y se
producirá de pleno derecho a la fecha de vencimiento de la certificación referida, sin necesidad de
declaración alguna.

f) Cuando lo disponga preventiva y/o temporalmente la Agencia Provincial de Seguridad Vial, en
virtud de detectarse anomalías o irregularidades en los distintos procedimientos de auditorías
realizados, y/o por incumplimientos de las cláusulas del convenio oportunamente suscripto y/o de
la presente resolución y sus futuras modificatorias.

g) En caso de detectarse anomalías resultantes de auditorías, tanto en la implementación y/o
puesta en funcionamiento y/o ejecución realizadas al sistema y su gestión.

h) Cuando el Municipio y/o la empresa concesionaria niegue el libre acceso a las instalaciones,
sistemas informáticos y/o documentos, y/o impida extraer copias de éstos, y/o imposibilite y/o
entorpezca de algún otro modo, el normal desarrollo de auditorías y/o indagaciones administrativas
llevadas a cabo por personal de la Agencia Provincial de Seguridad Vial en forma directa, o a través
de terceros.

i) Por falta de comunicación por medio fehaciente del Municipio a la autoridad de aplicación del
cambio de prestador operado y/o la nueva vinculación contractual.

j)  Por  falta  de  comunicación  por  medio  fehaciente  a  la  autoridad  de  aplicación  de  toda
modificación  en  las  condiciones  de  funcionamiento  del  control  en  sus  aspectos  técnicos,
administrativos y procedimentales, conforme lo establecido en la presente resolución (cambio de
tramo comprendido, listado de fiscalizadores y/u operadores del sistema y/o dispositivos, jueces
habilitados, etc.).



k) Por incumplimiento de los restantes recaudos y/o requisitos previstos resolución y/o en sus
futuras modificatorias.

l)  Por  incumplimiento  de  las  disposiciones  establecidas  en  la  Resolución  N°  0081/18  del
Subsecretario de Políticas Preventivas y Agencia Provincial de Seguridad Vial y/o en sus futuras
modificatorias o complementarias.

ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.

S/C 35077 Dic. 9 Dic. 13

__________________________________________


